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Ministro

Darío Castillo Lugo
Ministerio de Administración Publica, MAP.

Atención:

Maritza de la cruz Hernández

Directora de Relaciones Laborales

Distinguido Señor Ministro:

Cortésmente y de conformidad al art.63 de la ley 41-08 de Función Pública, informamos que
a la fecha no tenemos pagos pendientes por concepto de vacaciones no disfrutadas e
indemnización.

Agradeciéndole la atención prestada a la presente, le saluda.

Muy atentamente,

lYvan Ruiz

lirector General
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